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OFICINA OE RENTAS V EXACCIONES
SECCION OE PR O PIO S 

Plaza de la V illa , núm ero  a

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a i llu s tr ls im o  se, 
ñ o r S e c re ta r io  del A yun tam ien to  de M ad rid

S  E F» U  B  I .  I C  A L O S S  A  B A D O S

S U M A R I O
COMISION Municii’al Pehmanente: Eitracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria e) día 13 de enero 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
de! Ensanche para ei mes de enero.

Secretaria: Aviso exponiendo al público ei padrón de la riqueza 
rústica del término municipal y fijando el plazo para reclama­
ciones sobre el mismo.-“ Anuncios sobre incrementación de los 
créditos que se indican, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales. — Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para enajencr un solar de propiedad municipal sito 
en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de los Herma­
nos Bécquer, y para enajenar otro solar en la misma calle de 
López de Hoyos, señalado en el piano con lo letra B.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohdinahia cei,ebuaua en segunda convocato ­

ria EL DiA 13 DE enero üe ! 944. — Presidencia
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D. Mariano Ossorio 
A révalo.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Navarro 
Moreiiés, Alonso de Ceiis, Iradier y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión u las doce y treinta y cinco minutos 
de ¡a tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D IA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos: 1,“ Quedar enterada de una conniiiicadón del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 de diciembre último, trasladando una orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 27 de noviembre anterior, dictada en el 
recurso de alzada inlerpuesto ante el mismo por D. Angel 
Durántez Velasco, Bombero, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 8 de julio de 1943, que le impuso la sanción 
de destitución, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
Carácter pasivo; y por coya orden, desestimando el recurso 
de alzada de referencia, se cotiíii ma el acuerdo de que se trata.

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisionas 

C o m is ió n  de F om en to

2." Remitir ai excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento de los trámites que son precepti­
vos, el expediente de expropiación de la finca númeio 4 de la 
calle de las Infantas, con vuelta a la de Hortaleza, mantenien­

do la Corporación como tasación de dicho inmueble e) precio 
de 345.934,28 pesetas, que es el que ha fijado el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, con el 
que está plenamente conforme la Comisión, y disconforme, por 
tanto, con e! de 559.442,75 pesetas fijado por d  perito tercero 
que hubo de designarse por no haberse llegado a mi acuerdo 
entre el Ayuntamiento y el propietario del referida inmueble.

3. ° Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para canali­
zar por el lado de los números impares la calle de Serrano, 
en la manzana comprendida entre las calles de Recoletos y 
Santibánez, instalando un cable trifásico (convenientemente 
alojado en tuberías de cemento), con arreglo a las tres pres­
cripciones, que se comunicarán a ia indicada Compañía, con­
tenidas en el informe, que figura en el expediente, de la D i­
rección de Vías Públicas municipales.

4. “ Autorizar a ia Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña para insfalar en la calle de Fúcar, en canalización subte­
rránea, el cable necesario para atender a las necesidades del 
servicio que le está encomendado en aquel sector, siempre 
que se ajuste a las cuatro normas y  prescripciones señaladas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, las que deberán ser comunicadas 
para conocimiento de la Empresa referida. .

5. “ Devolver a D. Pedro Elejabeiíia, contratista que fué 
de las obras de reforma de la pavimentación de la Plaza Ma­
yor, ia fianza que constifuy.era para responder de las mismas, 
consistente en 46.000 pesetas Éiominaies en Deuda amoiti- 
zable, depositada en la Caja General del Estado según res­
guardo números 324,255 de entrada y 143.718 de registro, 
una vez que ni en el orden fiscal ni en el administrativo existe 
responsabilidad exigible a dicho contratista.

6 . ° Reparar con la máxima urgencia, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto municipal de la zona y por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, las par­
tes ruinosas de la finca número 1 de la calle del Espino, al 
propio tiempo que se realizan las obras precisas para dotarla 
de las condiciones liigiénicas indispensables.

7. “ Desestimar, en armenia con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición entablado por los 
inquilinos de la finca número 25 de la calle de Fomento contra 
el acuerdo municipal por el que se declaraba en estado de ruina 
dicho inmueble; manteniéndose, por tanto, el referido acuerdo.

8. “ Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto 
municipal de la zona y por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, previo el desalojo de los inquilinos que 
la ocupan, se proceda a la demolición de la finca número 25 
de la calle de! Norte, que, a pesar de no hallarse en ruina la 
totalidad de la misma, es típicamente antihigiénica e insa­
lubre.

9. “ a 13. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspoijdienfes por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos presen-
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tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emita el informe que es preceptivo 
la Piscaba de la Vivienda:

A D. Luis Vázquez Colls, para construir una casa en la 
calle del Desengaño, 8.

A D. Cándido Diaz Moreta, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 87 de la calle del Doctor Esqnerdo.

A José Mazón (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Fuencarral, 1Ü3; debiendo pasar el expediente, una vez 
aprobado, a la Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales.

A D. Baldomcro Sáiz-Llano, para construir un hotel en la 
calle de Rodón, 17,

A D, Maimel Halcón, para construir un hotel en la calle 
del Gnadalqnivir, 4; no debiendo ser expedida esta licencia 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda 
ya citada y los técnicos municipales que sean precisos.

A petición del Sr. Presidente el primero, y del Sr. Rojas 
Ordóñez el segundo, se acordó retirar para nuevo estudio los 
dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mulada por el técnico municipal justipreciando la expropiación 
de la finca número 6 de ¡a calle del Clavel; y

Otro, proponiendo la expropiación de unas parcelas de te­
rreno (sobre las ya expropiadas) enclavadas en la plaza de Lúea 
de Tena, necesarias para la construcción del Centro municipal 
del distrito de! Hospital.

C o m is ió n  de E nsanche

14. No oponerse a la pretensióji deducida ante el Juzgado
deprimerà instancia luímero I I  por doña María, D. José y 
D. Sixto de San Esteban Lázaro para inscribir el dominio de 
una finca sita en el encuentro de ios dos caminos de Horialeza, 
una vez que, según informa el Arquitecto municipal, se lia 
identificado dicha finca como la número 128 de la calle de 
López de Hoyos, no apreciándose sobre el terreno ni en los 
planos examinados ninguna vereda o servicio municipal al cual 
pudiera afectar la inscripción pretendida, no derivándose, por 
tanto, con la misma, lesión alguna para los intereses muni­
cipales, „  , ., ,

15. Autorizara la Cooperativa Electra Madrid, con arreglo 
a las normas que al final se'expresan, para construir un centro 
de transformación en la calle de Embajadores, esquina a la de 
Bolívar, por medio de una canalización subterránea que par­
tiendo del cuadro que dicha Empresa tiene en el paseo de las 
Delicias, próximo a la calle de Alejandro Fcirán, se tenderá 
por la acera de los impares del citado paseo hasta la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, que bordeará, para continuar 
por la parte sur de la calle de Embajadores, acera de los impa­
res, hasta la calle de Bolívar, que la cruzará; debiendo impo­
nerse a la Empresa la obligación de solicitar la construcción 
de dicho centro de transíorraadón en mi plazo máximo de dos 
meses, a partir de la fecha en que se le coinmiiqne la autori­
zación de esta canalización, para dejar los traiisfoniiadores 
proyectados eu el enenentro de las calles de Embajadores y 
de Bolívar:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo ia totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas, 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha eu que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar 
el abono de todos los derechos que correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas estableci­
das en las Ordenanzas de exacciones mimicipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ius- 
tsldcioncS) y

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para efectuar estas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por los Servidos técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento.

16, Acceder, con arreglo a las normas que a continuación 
se expresan, en armonía con el ciiterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, a la solicitud formulada por la Coope­
rativa Electra Madrid de canalización y cierre de linea en 
las calles de Meléndez Valdés, Gnztnán el Bueno, Blasco de 
Garay, Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro:

Primera. Negar la autorización para atravesar la calle 
de Blasco de Garay y dar energía a los números parea de 
dicha vía.

Segunda. Negar la autorización para atravesar ia calle 
de Alberto Aguilera y dar energía a ios números impares de 
dicha calle.

Tercera. Antes de transcurrido un mes de recibir ia co­
municación de haberse concedido la  autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los tiabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas, 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar­
se el abono de todos los derechos que correspondan.

Cuarta, La Delegación de los Servicios Técnicos fijará el 
plazo y la fornia en que han de ejecutarse los trabajos, que 
deberán ajustarse además a tas normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones; y

Quinta. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para efectuar estas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos eu la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por la Corpo­
ración. . ,

17, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos durante el presente 
mes de enero por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en la cuantía de 6.424,525,16 pesetas,

18, Inscribir en el Registro de la Propiedad a favor de la 
Villa, previos los trámites pertinentes, una parcela inedifica­
ble, de 7,11 metros cuadrados, procedente de los taludes del 
paseo de las Acacias, y que es necesario apropiar al solar 
municipal sito en la calle de Martín de Vargas, adjudicado 
mediante subasta pública a D. José García Díaz, para, una 
vez obtenida tal inscripción, poder transmitir a dicho adjudica­
tario la totalidad de la superficie que contiene el solar citado, 
de 265,51 metros cuadrados, tasado a razón de 20,3,48 pesetas
metro. , j

19 y 20, Abonar a D, Francisco Portillo las cantidades de 
306.244,06 y 17.573,15 pesetas, importe, según dos certifica­
ciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas mntiicipa- 
les, de la conservación retribuida de riegos asfálticos en varias 
calles del Ensanche durante el segundo trimestre y segundo 
semestre de 1943, respectivamente; debiendo ser cargo dichas 
sumas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en artiio- 
riía con lo informado por la Intervención Mnnicipal, al crédito 
aprobado para dicho fin por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en II de noviembre y 4 de d i­
ciembre del pasado año,

21, Abonara D, Francisco Fortillo la cantidad de pesetas 
39.311,63, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la instalación de aceras 
de loseta hidráulica en ia calle de Nicaslo Gallego; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, en armonía con lo informado Dor la Intervención Muni­
cipal, al crédito aprobado para dicha obra en 19 de agosto 
del pasado año, e ingresarse el sobrante, de 70.732,76 pesetas, 
en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, de donde procede.

22, Abonar a D. Francisco Mciiéndez la cantidad de pese­
tas 27.897,67, importe, según certificación formulada por lo 
Dirección de Vías Públicas mnnicipaies, de la instalación de 
acerasen la calle de Sebastián Herrera; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para dicha obra en 19 de agosto del pasado 
ano, e ingresarse e! sobrante, de 7.214,07 pesetas, en el mis­
mo concepto presupuestario que se indica para el anterior,

23, Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 28.408,40
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pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la liquidacióji de las 
obras de instalación de aceras de ioscta de cemento en la calle 
de Hermosilla, entre la del Conde de Pefialver y la avenida 
del General Mola; debiendo ser cargo dicha suma, más e! 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito aprobado para 
dicha obra en 5 de agosto del pasado año, e ijigresarse el 
sobrante, de 54.51G,7li pesetas, en él mismo concepto presu­
puestario que se indica para los anteriores.

24. Abonar a la casa Philips Ibérica (S. A. E.) la can­
tidad de 4,992,10 pesetas, correspondiente al suministro a la 
Sección de Alumbrado de lámparas eléctricas para el alum­
brado público; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito consig­
nado en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, como procedente del concepto 28 del de 1943.

25. Abonar a la casa Moreno Bascuñana la cantidad 
de 6.080 pesetas, correspondiente a! suministro de ocho uni­
formes de levita, con gorra, para los Porteros y Ordenanzas; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito consignado en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, como procedente del concepto 33 del de 1943.

26. Abonar a la casa Viuda de*M. Navarro la cantidad 
total de 970,05 pesetas, importe de dos facturas, de 550 y 
420,05 pesetas, correspondientes al suministro de material de 
escritorio para las oficinas del Ensanche; debiendo ser cargo 
dicho importe total, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, al crédito consignado en el capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinaiio del Ensanche, 
como procedente del concepto 82 la primera de las indicadas 
facturas, y del concepto 103 la segunda, del de 1943.

27. Abonar a la casa Sanca (S. A .) la cantidad de pese­
tas 4.410, importe del suministro de 70 soportapostcs dobles 
con destino al entretenimiento del alumbrado público del Extra­
rradio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado en 
el capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, como procedente del concepto 28 del de 1943.

28. Abonar a la casa Negro la cantidad de 17,50 pese­
tas, importe, según factura de la misma, de la reparación de 
un fecliador de la Intervención del Ensanche; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con io informado por la interven­
ción Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, como procedente del concep­
to 57 del de 1943.

29. Reconocer y abonar a doña Dominica Fernández 
Mora), viuda del Ordenanza de Casas Consistoriales, perte­
neciente al Grupo B, D. Gregorio Pinilla Cámara, en vista de 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal y de la 
liquidación formulada por la Intervención, y en armonía con la 
información testifical practicada, la cantidad de 579,56 pese­
tas que importa ei vencimiento de! cuatrienio que correspondía 
a! causante como jornalero y la diferencia que dejó de percibir, 
correspondiente el primero al periodo de I de mayo a 31 de 
diciembre de 1935, que a razón de 0,75 pesetas diarias su­
man 183,75 pesetas, más 395,81 pesetas que como aumento 
de haber le correspondía desde el 1 de enero de !936 al 1 de 
agosto de 1937, fecha esta última en que comenzó a percibir 
el haber anual de 3.650 pesetas como Auxiliar de Oficinas, 
Grupo B, en virtud del acuerdo municipal, de 27 de agosto 
de 1937, por el que se asignó a todos los funcionarios un 
emolumento mínimo de 10 pesetas diarias, haciendo por tanto, 
el total de 579,56 pesetas, cuya cantidad lia de cobrar como 
única heredera del fallecido Sr. Pinilla; siendo de aplicación 
su pago al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

30 y 31. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas muni­
cipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias mientras no eniitaii informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos niunicipaies que sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Adml-

nistración de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Frandico Segovia, para construir naves almacén 
en el apartadero de las Pefluelas.

A U. Cristóbal Esteban, para construir uti pabellón central 
en !a calle de Gaztarabide, 42.

C o m is ió n  do P o iic fa  U rbana  y R u ra i

32. Adoptar los acuerdos que a contitiuación se expresan, 
lie conformidad con las actuaciones practicadas en el expe­
diente, en relación con el puesto para la venta de periódicos 
de Puerta de Moros-Humilladero:

Primero. Que quede sin efecto la adjudicación efectuada 
en 19 de noviembre de 1942 del referido quiosco, en atención 
a las circunstancias que, según instancia de la misma, concu­
rren en la concesionaria, doña Juliana Tieso Brujeras, hija de 
la que anteriormente lo fué.

Segundo, Que por la Alcaldía Presidencia se proceda 
a devolver a ia misma la fianza que constituyó en garantía de 
su compromiso, ya que no existe responsabilidad contra ella; y

Tercero. Que sea suprimido el emplazamiento del quiosco 
para la venta de periódicos de la relación aprobada en 26 de 
marzo de 1942; y en cuanto al quiosco instalado, de no ser 
retirado por la interesada, se proceda por la Tenencia de A l­
caldía a su retirada, de conformidad con las normas que en su 
articulo 9,° determina la Ordenanza de exacciones número 28.

33. Adjudicar en definitiva a D. Federico Albaladejo 
Bravo, como resultado del concurso celebrado al efecto y en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servido Contencioso Municipal, el 
quiosco para la venta de periódicos sito en la glorieta de Que- 
vedo-San Bernardo, por el canon anual ofrecido por el mismo, 
de 1.200 pesetas, y con sujeción a todas y cada una de las 
bases de la licitación.

34. Estimar, en vista del informe favorable, que figura 
en el expediente, emitido por el Servicio de Arquitectura Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Ernesto 
Alió contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 28 de octubre dd pasado año, que le denegó licencia para 
mercería y paquetería en la calle de! Pilar de Zaragoza, 17; 
debiendo, por tanto, concederse la licencia de que se trata.

35. Estimar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio de Arqui­
tectura Municipal, el recurso de reposición interpuesto por don 
Jacinto Gil contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 29 de julio de) pasado año, que le denegó licencia 
para huevería y pollería en la calle de Serrano, 87; debiendo, 
en su consecuencia, concederse dicha licencia.

36. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Peregrina Castilla contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de septiembre del pasado año, que le denegó 
licencia para pescadería, como cambio de nombre, en la calle 
de Calatrava, 21, una vez que, segúíi manifiestan los Servi­
cios de Arquitectura y Laboratorio, han sido subsanadas las 
deficiencias que existía:: en el local; debiendo, en su conse­
cuencia, concederse dicha licencia.

37. Disponer que, accediendo a lo solicitado por el Pa­
tronato Municipal de Casas Baratas, y en atención a la obli­
gación por parte del Ayuntamiento de adoptar las medidas 
que mejoren y beneficien a los vecinos de la actual Colonia 
de casas baratas, se exima tanto a los industriales establecidos 
actualmente en las Colonias como a aquellos que puedan esta­
blecerse en las que se construyan en lo sucesivo, de la traba 
de las distancias a que están sujetos los demás industriales de 
la capital.

38. Conceder en principio licencia a doña Julia Alonso 
Blas para carnicería y salchichería en la calle de Valleher- 
1110SO, 81, por traslado del que ocupaba en la carrera de San 
Isidro, 7 duplicado, destruido por la guerra, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en este caso y que el traslado 
ha sido forzoso; debiendo pasar después el expediente a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derechos corres­
pondientes, y con posterioridad a los técnicos para compro­
bación de si el local reúne las debidas condiciones.

39 a 134. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos, 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con eL
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de ia Sección, para los establecimientos e instalaciones enlos 
sitios que se indican:

A D. Julián Martín, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle del Ferrocarril, lÜ; desestimándose la redamación 
presentada.

A Servicios de Abastos de Industrias Eléctricas, para ofi­
cinas en la calle de Ltichana, 21, teniendo en cuenta que se 
trata de un cambio de nombre y que el local reiinc las debidas 
condiciones.

A doña Rosa Moya, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, para cacharrería eii la calle de Blasco 
de Qaray, 49-

A Madrid Palace Hotel, para hotel de viajeros y restau­
rante ,en la plaza de las Cortes, 7; debiendo, con referencia 
a la falta de documentación señalada por la ínspeccióti de In­
dustrias, pasar el expediente a informe de la misma a fin de 
que manifieste en qué precepto legal se funda para solicitar 
la presentación de planos, ya que la industria de hospedería 
no está comprendida entre las de tercera categoría, como in­
cómoda, insalubre o peligrosa, ni tampoco en la real orden 
del Ministerio de la Gobernación del año 1935, ya que en 
todo caso podría exjgirse para.los electromotoics o elementos 
de trabajo, que habrán debido de tramitarse en expediente 
aparte,

A D. Leovigildo Arévalo, para tienda de comestibles en 
la calle de Bretón de los Herreros, 9, por aplicación del 
acuerdo de 18 de octubre de 1940.

A D. Valeriano Rodríguez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, cu la calle de Méjico, 35.

A doña Concepción Golde, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 141.

A D. Román Moreno, para cacharrería en la calle de Be- 
rrugueíe, 45.

A D. Bernardo Madiedo, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jeróninia, 3.

A D. Julián García, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 29; con la pres­
cripción correspondiente, por no ser productor de 500 litros de 
leche al día.

A D. Juan Patíño, para peluquería de caballeros con tres 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Cartiícer, 10.

A D. Jaime Ronco, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de GravÍna, 9; y para vaciador 
y cuchillería, en la misma calle y número.

A doña Julia de Lucas, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Montesa, 17; con la prescripción de 
que no podrá traspasar el establecimiento.

A D. Francisco Gálvez, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 
mímeto 20, ■

A D, Feliciano Muñoz, para pescadería, como cambio de 
nombre, eii el mercado de Antón Martín, cajón número 24,

A doña Manuela Rodríguez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 23,

A D. Mariano López, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Francisco Silvela, 11,

A D. Vicente Peralta, para venta de aceites y jabones, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja, 37.

A D, Francisco Campillo, para bar sin cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Gumersindo Azcárate, 10; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia del antecesor.

A doña Paulina Bernardos, para camisería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Cruz, 15.

A D . Fraiidscci Hernández, para taller de sastre con géne­
ros del país, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 
número 77.

A D. Jacinto López, para agencia de viajes, como cambio 
de nombre, en la plaza de las Cortes, 5.

A doña Justa Casillas, para taller de grabador, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Montera, 19.

A doña Elvira Bosch, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Znrbano, 
número 84.

A D. Florencio Btistinza, para laboratorio anejo a farmacia, 
como cambio de nombre, en la calle de la Puebla, 11; debiendo 
reqnisitarse y reintegrarse la licenciá de su antecesor, D. Fran­
cisco Garda Moro.

A doña María García, para peluquería de señoras con

cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle de! Mesón 
de Paredes, 25.

A D. Saturnino Carrero, para lechería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Cáceres, 16; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productor de 5Ü0 
litros de leche al día,

A D, Agustín García, para venía de material eléclrico, 
como cambio de nombre, en ia calle de Velázquez, 112.

A D. Tomás López, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Valencia, 4.

A D. Aurelio López, para venta de huevos, uves y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Antón Martin, 
cajón número 54.

A doña Francisca Mateos, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernabé, 30,

A D. Manuel Aguilar, para casa editorial y venta de libros, 
como ampliación, cu la calle de Goya, 18.

A D. Luis No val vos, para perfumería y venta de objetos de 
escritorio, como ampliación, en la calle de Vallehertnoso, 76.

A D. Ramón Calado, para pensión, como ampliación, en 
la calle de Atocha, 112,

A D. Antonio Fernández, para aimacéii de curtidos y venta 
de artículos de piel, como ampliación, en la calle del Bastero, 
números 1 y 3. ^

A D. Eugenio Porta, para chamariieria en la calle de Em­
bajadores, 90 y 92,

A D, Fernando Martínez, para carpintería en la calle de 
María Pedraza, 22.

A D. Venancio Chicharro, para fábrica de rejillas en la 
calle del Limón, 19,

A doña Rosario Fuentes, para oficina administrativa en la 
calle de la Montera, 9 y I I .

A D. Policarpo Perca, para taller de escultor en piedra 
artificial en la calle de Martínez Corrochano, 3.

A D. Desiderio Marticorena, para taller de electricista en 
la calle de Martin de los Heros, 78

A D. Vicente Garda, para casa de compraventa en la calle 
de San Sebastián. 2.

A doña Angeles Hernández, para mercería en ia calle de 
Eloy Gonzalo, 16,

A D. Alfonso Calmarza, para pensión en la calle de Eche- 
garay, 24. '

A Elecírificadones Segarci (S. L.), para venta de aparatos 
de radio y electricidad en la calle de Preciados, 5.

A D. José Mozón, para casa de huéspedes en la Corredera 
Baja, 14. '

A Naviera de Exportación Agrícola (S. A .), para oficinas 
y Consejo de Administración en la calle del Marqués del 
Duero, 3.

A D. Prudencio Lacalle, para almoneda en la calle de Tra­
falgar, 6.

A la Snd América, para oficinas de seguros de vida en la 
calle de Espartinus, I . •

A doña Concepción Charro, para casa de huéspedes en la 
calle de Preciados, 33.

A doña María de los Desamparados Barrera, para perfu­
mería, mercería y cacharrería en la calle del Mesón de Paredes, 
número 52.

A D. Constantino Mangas, pura depósito cerrado en la 
calle de Rafael Calvo, 11.

A D. Angel Barrios, para venía de huevos, aves y caza en 
el mercado de Antón Martín, cajón minierò 16,

A doña Herminia Pineda, para obrador de modista sin gé­
neros en la avenida de José Antonio, 27.

A D. David López, para peluquería de señoras en la calle 
de García de Paredes, 52.

A D. Eduardo Plaza, para depósito cerrado en la calle de 
Málaga, 4.

A D, Andrés Moya, para venta de chatarra en la calle del 
Garellano, 12.

A D. Angel González, para almacén de curtidos por mayor 
y  menor en la calle de Chinchilla, 5,

A D. Luis García, para tañer de relojero en la calle de 
Bravo M iirillo , 183,

A Industrias Cinematográficas Aranjuez, para oficinas y 
domicilio social en la calle del Marqués del Riscal, lü.

A D. Martín Ugalde, para venta de aparatos eléctricos en 
la calle de Velázquez, 134.
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A Victorino Martín Picado e Hijas {S. R. C.), para depó­
sito cerrado de ferretería en ia calle de Embajadores, 20, con 
vuelta a la de San Cayetano, 1,

A Cámara Española del Yute (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Recoletos, 10,

A doña Luisa Lauda, para oficina de liabilitado de clases 
pasivas en la calle de Monserrat, 11.

A D. Carlos Arés, para fotografía sin galería en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 216.

A doña Mercedes Hennosiila, para taller de modista de 
sombreros en la calle de Hermosilla, 11,

A D, Luis Diaz, para venta de cereales y calzado ordinario 
en la calle de Antonio López, 192,

A Comptiilía General de Transmisiones Metálicas (S. A ), 
para domicilio soda! en la calle del Españolcto, 25.

A Fomento Español de Segaros (S. A,), para oficinas en la 
calle del General Sanjiirjo, 32.

A Fisac y Compañía (S. L.), para domicilio social en la 
Calle del Españólete, 24. ■

A D. Santos Hernández, para elaboración de objetos de 
peluquería eu la calle de Amaniel, 28,

A D José Junquera, para depósito cerrado de lubricantes 
en la calle de Recoletos, 7.

A D, Isidoro Casado, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de las Peñuelas, 9. ■

A D. Florentino Rombo, para oficinas de compraventa de 
automóviles en la calle de Víctor Hugo, 1,

A D. Ernesto Hernández, para fabricación de artículos de 
piel en la calle de las Huertas, 23.

A D, Manuel Palma, para taller de reparación de coches 
con motor, sin guarnecido ni pintura, en la calle de Diego de 
León, 55.

A Iberia Films (S. A.), para oficinas de productor de pe­
lículas en la calle de Valeiizuela, 6.

A D. Francisco Alario, para carpintería eu el pasaje Mo­
derno, 16.

A Sociedad Española de Fabricantes de Papel, para oíici- 
‘ lias en la calle de la Florida, 8.

A D. Isidoro Prieto, para venta de lejía y cacharrería en la 
calle de Marcelo Userà, 27,

A doña Manuela Velázquez, para abacería y venta de 
aceites eu la calle de Amaniel, 6.

A D. Eugenio García, para taller mecánico sin máquinas 
en la calle de Murillo, 3.

A D. José María de la Quintana, para laboratorio de espe­
cialidades farmacéuticas en la calle del Cardenal Bclluga, 6, 
hotel.

A Editorial Católica (S. A.), para impretda con siete elec- 
tromotres para accionar oirás tantas máquinas, como amplia­
ción, eu la calle de Alfonso XI, 4.

A D. Carlos Serrano, para venta de drogas por mayor, 
como ampliación, en la calle del Maestro Victoria, 3.

A D. Manuel Morera, para venta de carbones y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de Garda de Paredes, nú­
mero 41,

A D. Gregorio iderrero, para bai con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 150 
(Cine Europa).

A D, José Hernán Moreno, para venta de carbones y 
leñas, como cambio de nombre y ampliación, en ¡a calle de 
Martin de los Heros, 84,

A doña Maria Osés, para despacho de carbones, como 
cambio de nombre, en la calle-del General Pardiñas, 91.

A D. Mariano Riiiz, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo eu el paseo 
de las Yeserías, 57.

A D, Pedro Juan Martínez, para Inller de carpinteria me­
cánica con tm motor de gasolina para accionar una máquina 
combinada en la calle de Marcelo Userà, 37,

A D, Manuel Urbano, para fábrica de carteras y petacas, 
con un electroiiiotor para accionar uua máquina para rebajar 
piel, en la calle de las Huertas, 20.

A D, [Vimitivo Malinas, para fábrica de aderezar aceitii- 
mis en la ralle de las Peñuelas, 3,

A D. Hilario G il. para depósito cerrado de maderas del 
estableciniieiito principal, sito cu la calle d« Martin de Vargas, 
mimero 3 (taller de lapicero ebanista), en la misma calle y 
minierò.

A D. Matías Abela, para fábrica de apósitos sin telares, 
con dos electromotores para accionar una sierra de cinta y una 
máquina de enrollar, en la calle de Martín de Vargas, 6.

135, Denegarla licencia solicitada por D. Luis Garda 
Durán para venta de loza y cristal en la calle de Atocha, 78, 
dada la resistencia del interesado a realizar las obras que le 
fueron exigidas por los técnicos municipales.

136, Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Flores 
Soler para café en la calle del Mesón de Paredes, 92, una vez 
que, según informa el Negociado de Propiedades, se halla en 
trámite la expropiación de dicha finca,

137, Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Santa­
maría Romero para peluquería de señoras en la calle del Espí­
ritu Santo, 34, eu vista de los informes que obran en el expe­
diente y de que el industrial más próximo nn autoriza dicha 
instalación, ya que no existe la distancia reglamentaria.

¡38. Denegar la licencia solicitada por D, Enrique Durán 
Pérez para venta de leñas por mayor en la calle de Andrés 
Mellado, 84, una vez que, según informa el Servicio contra 
Incendios, el local no reúne las condiciones que se determinan 
en los reglamentos vigentes.

139. Denegar la licencia solicitada por D. Epifanio Este­
ban para almacén de algodones en la calle del General Alva­
rez de Castro, 14, una vez que, según infoi ina el Servicio de 
Arquitectura, se trata de un semisótatio con un desnivel con la 
rasante de la calle de 1,42 metros,

140. Denegar la licencia solicitada por D. Adolfo Herre­
ra Calderón para ampliación de vaquería (sets reses) en la 
calle de Martínez Izquierdo, 11, una vez que, según-informa

, el Laboratorio, el local no tiene la capacidad cúbica exigida 
por las Ordenanzas mniiicipales.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Pirelli 
Motte para pupilaje de caballerías en la calle del Piamonte, 16, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, no se 
han ejecutado las obras exigidas, a pesar de -los requerimien­
tos hechos al efecto.

142. Denegar la licencia solicitada por D, Sinforiano 
Fuentes para despacho de tinte en la calle del Carnero, 21, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, se 
traía de nn semisótano con un desnivel con la rasante de la 
calle de 1,05 metros.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Esteban 
Ortega para venta de chatarra en la calle de Fernando Garri­
do, 18, una vez que, según informa el Servicio de Sanidad, 
se trata de una venta de trapos viejos sin poseer sistema 
alguno de desinfección.

144. Denegar la licencia solicitada por D. Román Noval- 
vos para bar en la Corredera Baja, 20, ya que, a pesar de los 
reiterados requerimientos hechos al mismo, no ha aportado 
la autorización correspondiente del Ministerio de la Gober­
nación.

145. Denegar ¡a licencia solicitada por D, Bonifacio 
Castañeda para despacho de leche en la calle de Andrés Me­
llado, 50, ante la resistencia del mismo, según informa el La­
boratorio, a realizar las obras que le han sido exigidas.

Por indicación de la Presidencia, fné retirado para nue­
vo estudio e) dictamen proponiendo que en una zona del in­
terior de Madrid no se puedan instalar administraciones de 
coches de linea, y coiicedierdo un plazo de tres meses para 
que las instaladas en la actualidad se trasladen fuera de la 
misma.

C o m is ió n  de A bastos

146. Fijar, en vista de lo interesado por e! Presidente del 
Consejo de Administración de Inmobiliaria Urbana (S. A.), 
y teniendo en cuenta lo informado por la Inspección de los 
Servicios y por el Negociado, y de acuerdo con el contenido 
de las bases de concesión y explotación de mercados de abas­
to, como fianza definitiva a constituir por la indicada Sociedad 
para responder de su gestión con respecto al mercado de 
Cbamberi, la de 12.000 pesetas, cantidad algo superior al im­
porte del canon del primer semestre transcurrido desde la inau­
guración de aquél; y que una vez realizado el depósito corres­
pondiente, se den las órdenes oportunas a la Caja General de 
Depósitos para la devolución a la mencionada Sociedad del 
que tiene constituido, por valor de 50,000 pesetas, con fecha 
dei mes de mayo de 1942.

i
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C o m is ió n  ds  G o b ie rn o  In te r io r  y  P e rs o n a l

147. Adoptar los acuerdos que a coutinuacióu se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con el reconocimiento y efectividad de cuatrienios en la 
forma que se determina,' y con la anulación de otros indebida­
mente otorgados:

Primero. Reconocer y  abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los empleados mu­
nicipales que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y APELLIDOS

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Angel S, Aguirre Longas............
D. Jesús del Barrio Pérez.................
D. José Cabrera Hernando...............
D. Fernando Femández-GÜ Robles.,
D. V irgilio Moreno Masa..................
D. Alberto Lasala Gravisaco........; .
D, Rafael Alloza Urqulza..................
D. Alfredo García Menéndez........ i.
D. Rafael Gil Justo............................
D. Manuel Gómez de Francisco. ..
D. Martín Salto Yunta......................
D, Federico Rafael Soriano Cañas..

AUilLlARES ADMINISTRATIVOS TAQUIGRAFOS 
MECANÓGRAFOS

D, Antonio Puebla Rodríguez..........
D, Alfonso Sauz Jorge......................
D. Vinato Cacho Gonzalo................

ARB I T R I OS

ROMANERO

D, Francisco Fernández Peraibo. . . .  

BANDA MUNICIPAL 

PROFESORES

D. Julián Menéndez González,. . . . .  
D, Manuel Yuste Gómez...................

Fecha
dei

vencim iento

39-1941 
1-M944 
M-1944 
1-1-1944 
M-1944 

10-1-1944 
7-2-1944 
7-2-1944 
7-2-1944 
7-2-1944 
7-2-1944 
7-2-1944

i -7-1943 
1-1-1944 

18-2-1944

2-M 944

17-7-1942
2-2-1944

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

Cantidad

Pesetat

1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

500
500
500

750

500
500

D. Arturo Rojo Felipe........................ M-1944 1.000
D, Angel García de la Vera y Pizarro. 19-1-1944 1.000
D. Juan Urbano Bergasa Genzol,. . . 1-2-1944 1.000
D. Angel Enciso A r illa ...................... 1-2-1944 1.000
D. Julián Jiménez Carrasco.............. 1-2-1944 1.000
D. Pedro Gómez Cuéllar.................. 9-3-1944 1.000
D. Salvador Rodriguez Sebastián,,. 9-3-1944 1.000
D, Francisco Picazo Cantos.............. 15-3-1944 1.000
D. Juan Antonio Alonso Mufioyerro. 18-3-1944 1.000

TOCÓLOGO

D, César López D óriga.................... 1-3-1944 1.000
PRACTJCANTES

D«fla Teófila Ruiz Vergara............... 11-3-1944 750
D. Bernardo Almazán Eastián.......... 17-3-1944 750

MATRONA

Doña Isabel Cárdenas Vaca.............. 8-2-1944 500

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento
Cantidad
Pesetas

D. Antonio Casteláin de Tauriz........ 17-M944 1.000
D. Antonio Heredia Alonso.............. 17-M  944 1.000
D. Joaquín Federico Luccini Pérez.. 17-1-1944 1.000
D. Ernesto Panero Sagardúy............ I7-M 944 1.000

INCENDIOS

BOMBERO

D, Augusto Antiga Pérez.................. 11-2-1944 500

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESORES

D. Miguel Comeiige Gerpe.............. 11-8-1943 1.000
D .  Htgiiiio Estébanez Castro............ M-1944 I.OOO
D, Ensebio Lasala Gravisaco........... M-1944 1.000
D. Ramón Lobo Coya....................... 1-1-1944 1.000
D, Juan Manuel Remis de Prado.. . , M-1944 1.000

VETERINARIOS

D, Manuel Laguna Laguna............... 1-M944 1.000
D .  Pablo Ostalé del Bosque................... M-1944 1.000
D, Adolfo Roncal Soria..................... M-1944 1.000
D. Ambrosio Villarta......................... M-1944 1,000
D, Francisco Miguel Zaragoza Es-

querdo............ ...................... 1-1 1944 I.OOO
D. Domingo Juan A. Martin Pérez.. 28-3-1944 1.000

DESINFECTOR

D. Joaquín Fernández Oviedo.......... 15-3-1944 500

LIMPIEZAS

JEFES DE SECCrÓN

D, Benito Benita Villahoz.................. 1-2-1944 500
D. Jesús Teruel Polo................ . . . 1-2-1944 500

MATADERO

ROMANEROS

D. Antonio Núñez Ramírez.............. M-1944 500
D. Anastasio Peral Sánchez.............. M-1944 500
D. José Rodríguez Jiménez............... M-1944 500

M E R C A D O S

C E L A D O R

D. Simón Gallego Rodríguez............ 23-10-1943 500
SERVICIOS TÉCNICOS

ARQUITECTO

D. José Elias V ias............................ l-i-1944 1.000
SUBALTERNOS

D. Braulio Abad Martin..................... 1-M944 5fl0
D. Alfonso Ayala Galán.................. 1-1-1944 500
Doña Máxima Cerro Martínez.......... M-1944 500
D, Francisco Cantaiício Plana.......... 1-2-1944 500
D. Francisco de la Carrera Montero. 1-3-1944 500
D. Vicente Méndez Rodríguez.......... 1-3-1944 500
D. Luis Lasso de la Vega Cuesta. . 7-3-1944 500

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES

D, Eugenio García G arda................ 4-1-1944 500
D. Manuel Sánchez M nrie l............... 4-M944 500

D, José Cea Montenegro . . . 
D. José Tellacche Arrillaga . 
D. Gregorio Babé Botana..,

M-1944
17-1-1944
17-1-1944

1.000
1.000
I.OOO

Segundo. Anular el cuatrienio concedido en 23 de sep­
tiembre de 1943 al Conductor de Talleres Generales D. José 
Madrazo Alvear, por hallarse disfrutando el sueldo tope con 
anterioridad; y

Tercero, Anulai el cuatrienio concedido en 2 de julio

Ayuntamiento de Madrid
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de 1942 a] Encargado de Calas D. Santiago Murga G il, por 
hallarse disfrutando el sueldo tope con anterioridad.

148. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad esencial con lo interesado por el señor 
Regidor Delegado del Laboratorio, para la aplicación y distri­
bución que haya de darse al fondo que ha de ser constituido 
con el 10 por 100 de lo recaudado como consecuencia de la 
aplicación de la Ordenanza relativa a «Servicios del Labora­
torio Municipal» y demás ingresos establecidos por el decreto 
de 30 de julio de 1940:

Primero. Se satisfarán con cargo a este fondo las retri­
buciones de aquellos servidos extraordinarios que dieren de­
recho a ellas.

Segundo. El resto, o la totalidad si no se diere el caso 
anterior, se distribuirá incrementando la nómina de todo el 
personal adscrito a) Laboratorio y colaboradores de todos 
los servicios del mismo, en proporción a los haberes de 
cada uno; y .

Tercero. La Dirección del Laboratorio formulará las pro­
puestas de distribución, elevándolas a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal para que, con e! informe de ésta, sean apro­
badas por la Alcaldía.

149. Jubilar al Oficial de albañiiería de! Servicio de 
Aguas y Alcantarillas del interior D. José Madrid Riado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilacióu for­
zosa el día 21 de noviembre de 1943, y asignarle una pensión 
de retiro de 8,70 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 14,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 21 de di­
ciembre de 1943, en cuya fecha dejó de prestar servicio activo.

150. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
que el importe de los haberes devengados y sin percibir por 
el Subalterno D. José Fernández Ortega al ocurrir su fallecí 
mieiito el 2 de diciembre de 1942, importante 28,90 pesetas, 
sean abonados, con cargo al capitulo XVII!, Resultas, del vi­
gente presupuesto de gastos, a su viuda, doña María Cárdenas 
Fernández, por su propio derecho y como representante legal 
de las hijas del matrimonio menores de edad, Pilar y Enriqueta.

151. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
que los haberes que dejó devengados y sin percibir el jiibiiado 
D, Manuel García Viñtielas al ocurrir su fallecimiento el 1 de 
abril de 1939, cuyo importe integro es de 166,66 pesetas, 
sean abonados, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos, a sus hijas naturales, doña Ma­
nuela García Poiis y doña Trinidad, doña María, doña Isabel 
y doña Lorenza Francisca García Cremades; las tres prime­
ras, con percepción directa, como mayores de edad, y las dos 
últimas, a la madre, doña Jorja Trinidad Cremades Pons.

152. Disponer, de conformidad con lo iuíonuado por la 
Intervención, por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
que los haberes devengados y no percibidos por el Jefe de 
Subalterna D. Narciso Ruiz Pardo al ocurrir su fallecimiento 
el 7 de noviembre de 1938, importantes 100,55 pesetas, sean 
abonados, con cargo al capitulo de Resultas (desbloqueo) del 
vigente presupuesto, conjuntamente a su viuda, doña Dolores 
Braña Lara, y a los hijos del matrimonio, doña Ana, doña 
Dolores, D, Vicente y D. Juan José.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

153. Adoptar el acuerdo que a coiitinuadón se expresa, 
como consecuencia de un estudio por la Comisión correspon­
diente de la tínica proposición presentada ni concurso cele­
brado, en virtud de acuerdo de 19 de agosto del pasado año, 
para adquirir una minerva con destino al Servicio de Artes 
Gráficas Municipales:

Adquirir a la casa Gutetibcrg (S. A.), de Barcelona, Jegal- 
mente representada en Madrid por D. Ramiro Bru Ródenas, 
lina minerva «Barcino», nueva, de producción nacional, de las 
siguientes características:

Interior de rama, 32 por 44. Tintaje cilindrico. Tres rodi­
llos dadores. Impulso de la máquina por fricción. Tirada por 
hora, hasta 1.509 ejemplares, Salvamanos automático, etc,, 
según indica la lámina presentada.

El precio de la adquisición será el de 25.250 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en el concepto 20 duplicado

del presupuesto extraordinario de 1941, y la operación se hará 
en las condiciones siguientes: la adquisición se realizará a 
titulo de prueba, y sin compromiso alguno por ninguna de las 
partes, por un período de tres meses, a contar desde la fecha 
en que quede la minerva definitivamente instalada en los talle­
res de la Imprenta Municipal, al final de cuyo plazo, si el resul­
tado es favorable, se abonará el importe de la máquina, excep­
to un 10 por iüO (2.525 pesetas) que quedará como fianza defi­
nitiva, durante el plazo de un año, para responder del perfecto 
funcionamiento de la máquina. Durante este período, la casa 
susiiinistradora queda obligada a atender la corrección de cuan­
tos defectos de fabricación o funcionamiento puedan observar­
se. Al término del período señalado de un año, y previa certi­
ficación del señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, en que se haga constar que no existe inconve­
niente técnico alguno, se abonará la fianza depositada.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

154. Autorizar un gasto de 424 pesetas, importe, según 
presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
del arreglo de las persianas del grupo escolar Mariano de 
Cavia; debiendo ser cargo dicha sema, eu armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al crédito de 75.000 pesefas 
consignado en el concepto 28 dnplicado del presupuesto ex­
traordinario de 1941.

155. Autorizar un gasto de 442,40 pesetas, importe, 
según presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la 
Junta, de la realización de obras de pintura y otras repara­
ciones en el pabellón del Ordenanza adscrito a las Escuelas 
de Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma al mismo crédito 
que se indica para el anterior.

156. Abonar a] industrial D. Enrique Flores Valles la 
cantidad de 627 pesetas, importe del arreglo del fogón y 
útiles de la cocina del grupo escolar Jacinto Benaveiite, ya 
que por su carácter de urgencia, y en beneficio de los intere­
ses numiclpales, fueron realizadas las reparaciones aludidas, 
al objeto de no interrumpir el funcionamiento del servicio; 
debiendo ser cargo ia suma de que se trata al mismo crédito 
que se indica para los dos anteriores.

157. Autorizar un gasto de 3.1Ü0,3Ü pesefas a favor del 
Vocal Arquifedo de ia Junta, con destino a la realización de 
obras de reparación en ia vivienda del Conserje del guipo 
escolar Padre Andrés Manjón con arreglo al presupuesto for­
mulado por dicho técnico; debiendo ser cargo la mencionada 
suma al mismo crédito que se indica para los tres anteriores,

158. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 
con la mayor urgencia posible ordene la ejecución de las 
obras necesarias para la reposición de cristales en diferentes 
dependencia.s del grupo escolar San Engeiúo y San isidro, 
asi como el arreglo de los servicios de fontanería, deteriorados 
por el uso; debiendo ser cargo las sumas de 510.50 pesetas, 
importe de las primeras, según presupuesto de dicho técnico, 
y de 569 pesetas a que ascienden las segundas, según presu­
puesto del industrial D, Jasé López Segura, al mismo crédito 
que se indica para los cuatro anteriores,

159. Autorizar un gasto de 2.175,75 pesetas, importe, 
según presupuesto presentado por la casa Salinas, del sumi­
nistro y colocación, interesado por la Directora del grupo es­
colar Ruiz Jiménez, de 56 persianas confeccionadas a medida 
a) objeto de preservar a las ahiiimas de las molestias de la luz 
solar; debiendo ser cargo dicha suma al mismo crédito que se 
indica para los cinco anteriores.

16Ü. Reconocer y abonar al personal adscrito a los servi­
cios de la enseñanza que a continuación se expiesa, en armo­
nía con lo propuesto por la Sección, los cuatrienios vencidos 
durante el primer trimestre del año en curso, en la cuantía y 
desde las fechas que para cada uno se determiiiau:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fcclia
delveiiciniienlo

Cantidad
Pt'seías

MAESTROS
D, Alejandro Vicente Sauz............ .. 2M-1944 1.000
D. Ildefonso López A llc r.............. .. 2M-1944 1,000
D, Aniceto Manuel Mena Tierno.. ,, 1-2-1944 1.000
Ü. Manuel Roca Bello................... .. 13-3-1944 l.OOt)
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NOMBRES V APELLIDOS

PROFESORES ESPECIALES

Fectia
del

vencimiento
Cantidad

Pesetas

D. Rafael Cueto Garrido...............
Doña Rafaela Caso Salcedo.........
Doña Amelia Millán López...........
Doña Consuelo Quiñones Alvaiez.
D. G il Sáiz G il..............................
Dona Eloísa Ballester H iigue t. . . .

6-1-1944 500
19-1-1944 500
19-M944 500
19-M944 500
1-2-1944 500
1-2-1944 500

161. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la foima de abono al industrial que se deter­
mina dei inobiliario que hubo de suministrar, con anterioridad 
al 18 de julio de 1936, mediante concursillos celebrados al 
efecto, con destino a varios grupos escolares, y con la apor­
tación por el Ministerio, en cumplimiento del convenio esta­
blecido, del porcentaje correspondiente:

Primero, Que con cargo al crédito disponible en el con­
cepto 4.“ dei presupuesto extraordinario de Capitalidad, se 
abonen al industrial D. Pedro Maldotiado Navidad las pese­
tas 11.119,02 que importa el mobiliario adquirido para et 
grupa Magdalena Fuentes; 18.024,64 pesetas para el de 
Mariana Pineda (antes García Lorca), y 44,704 pesetas que 
corresponden al que estuvo depositado en el grupo Conde 
de Peñalver, relativo a treinta clases de diferentes escuelas 
nacionales, que en total suman 73.847,66 pesetas; y

Segundo, Que se insista cerca del Ministerio de Educa­
ción Nacional reiterándole el compromiso que oportunamente 
íué adquirido entre dicho departamento ministerial y el Ayun­
tamiento para subvenir a estas atenciones de los grupos esco­
lares ea la proporción de! 50 por 100, y que, por tanto, debe 
reintegrar a la Corporación de ia suma que en esta cuantía se 
satisface por la mencionada obligación, una vez que por ei 
industria! de referencia se cumplieron ios trámites de sumi­
nistro y que le ha sido aplicada la deducción señalada con 
arreglo al porcentaje que fija la ley de Desbloqueo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

162. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia’ 
fecha l ]  del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Llrbana, lo informado por ia Secretaria Especial y lo dispuesto 
en las nuevas normas de la reorganización del personal de 
Policía Urbana, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 15 
de abril del pasado año, el reconocimiento y abono a los Ins­
pectores D. Crispín Muñoz Sánchez, D. Ramón Rodríguez 
Tabares y D. Juan Manzanilla Ruiz, y a los Agentes D. Lo­
renzo Moreno Muñoz, D. Agustín Aguado Aguado, D. Felipe 
Murillo FaitjuI y D, Epifanio Madrid Martínez de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de 500 pesetas los tres primeros; 
de 250, el cuarto; de 200, et quinto; de 150, e! sexto, y de 300, 
et último, y a partir del 30 de diciembre de 1943 los tres pri­
meros, y del 28, 2, 17 y 31 del mismo mes y año, los res­
tantes.

163. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Logroño:
Doña Amparo Barga Heraácz, con sus hijos.
A Vallbdolid:
D. Valerio Robledo Pérez.
D. José Fernández de la Puente,
A Avila:
D. Antonio Fernández de la Puente.
A Aranda de Duero (Burgos): ,
Doña Concepción Raíz Vázquez.
A Barcelona:
D. Ignacio Bordonees Hernández, con su esposa, liijos y 

hermano polilico.
A Pamplona:
Doña Rosario Arizmendi Cañamero.
A San Baudilio de Llobregat (Barcelona):
D, Isidro García Zamora,
A Bilbao:
D. Mateo Azúa Docliao.

A La Coriiña: .
D. Rafael Guerra Pidal.
A Tarrasa:
Daña Rosario Martínez López de la Osa.
A Canillas:
D. Antonio Martín Avilés, cou sn espasa,
D. Quintín Rodríguez Vargas, con su esposa e hijos.
Doña Juana Barrios Fraile.
A Vallecas:
D. José Picazo Picazo, con su esposa e Iiijos.
A Villaverde:
D. Isabe lo Zoíio Alvurez, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo:
Doña Carolina, D. Manuel, doña Josefa, doña Juliana, 

doña María y don Tomás Avila García.
D. Jesús Martin B. Díaz; con su esposa e hijos.

Asuntas y expsdieiites con dictamen de las Comisiones

S O B R E L A M E S A ‘

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

164. Conceder licencia a la Cooperativa Nacional de 
Hostelería y Similares para oficinas de almacén de coloniales 
por mayor en ia plaza de Santo Domingo, 13, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente y de conformi­
dad con el de la Sección.

DE N U E V O  D E S P A C H O

C o m is ió n  da H ac ienda

165. Conceder por una sola vez al Auxiliar taquígrafo 
mecanógrafo D. Mariano Julio Menétidez Fernández, en vista 
de io propuesto por la  Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, una gratificación de 2,500 pesetas por los trabajos rea­
lizados hasta el 31 de diciembre último como Secretario de los 
Tribunales nombrados para los concursos y oposiciones convo­
cados por el Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma, eii 
armonía con io informado pór la Intervención Municipal, al 
concepto 264 del presupuesto ordinario del Interior del pasado 
afio; y que teniendo en cuenta el criterio sustentado por la 
Comisión de no conceder gratificaciones por trabajos que 
previamente no hayan sido aprobados para ser realizados con 
carácter extraordinario con sujeción a las normas aprobadas, 
se concedan al referido funcionario, por la labor que lleve a 
cabo eu lo suresivo, dietas de 15 pesetas, con'aplicación a la 
consignación que para esta clase de atenciones figura en el 
vigente presupuesto ordinario cid Interior.

• 166. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con ia exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación del pavimen­
to y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
San Ildefonso:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las indicadas obras.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 dd importe 
del de instalación de aceras, incremeiitudo con el tanto por 
ciento por tfabajos periciales que figura en la oportuna liqui­
dación.

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura eu el 
expediente, y las cuotas que coa arreglo a los referidos por­
centajes aparecen en la misma, y que liati de satisfacer los 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclainacioaes que en tiempo liábil se formulen por 
los iiiisnios, cuyo abono deberá hacerse efectivo eu dos plazos 
trimestrales; y

Cuarto. Que este acuerdo se someta ii la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, pubiicándose el correspondiente ammeio 
en el Boletín Oficial de la provincia para que dentro del
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plazo legal se fonnulen por los interesados las reclainacioues 
que estimen pertinentes,

Ití7. Aprobar dos presupuestos, importantes 10,875 y 
3.900 pesetas, formulados por la casa Loscertales, con destino 
a la adquisición del mobiliario preciso para los despachos de 
las Direcciones de Obras Sanitarias y de Vías Públicas muni­
cipales, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, 
el cual deberá ser incrementado en la suma total de 14.775 pe­
setas, una V e2 que no acusa disponibilidad suficiente para 
esta atención, previa la tramitación regiameiitaria, detrayendo 
la citada cifra del concepto 27 del mismo presupuesto.

168. Aprobar uu gasto de 9.142,12 pesetas, importe de 
diversas obras ejecutadas eo el despacho de la Alcaldía Pre­
sidencia, y el abono de la misma a la casa F, Derqni, que las 
ha llevado a cabo, con cargo, eu armonía con lo informado 
por la Intervención Mnnicipaí, al concepto 31 de! presupuesto 
extraordinario de 1941,

C o m is ió n  de F om en to

169 y 170. Conceder licencia a los señores que a conlí- 
imadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien 
tes, pura diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presejita- 
dos al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les vigentes para esta clase de obras; debiendo pasar los expe­
dientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionaies;

A D. José de Vivar, para obras de reforma en la finca mí- 
mero 3 de la calle de! Barquillo.

A D. Eutimio Escudero, para obras de ampliación en la 
finca [túmero 39 de la calle de Eraso.

171 a 175. Conceder licencia a les señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura eu los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos ai efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
vigentes para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licetmias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean precisos:

' A D. Lucio Silván, para obras de reconstrnedón en la finca 
número 83 del paseo de Extremadura,

A D, Avelino Prieto, para obras de ampliación en la finca 
número 92 de la calle de Marcelo Useru.

A D. Angel Izquierdo, para obras de ampliación en la finca 
número 6 de la calle de María Luisa.

A D, Angel Macazaga, para construir una nave en la calle 
de Tenerife, 48.

A D, Eusebio Novillo, para obras de ampliación en la finca 
número 40 de la calle del Vizconde de Matamala.

176 a 183. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, con las 
mismas prescripciones que se indican para los cinco anterio­
res; debiendo pasai los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los de­
rechos provisionales:

A D. Angel Gutiérrez, para obras de nueva planta en la 
calle de Bravo Murillo, 116.

A D. Manuel Nieto, para obras de nueva planta en la calle 
de Francos Rodríguez, 92,

A D. Marcelo Lisera,.para obras de reconstrucción en la 
finca número 5 de la calle de Felipe Díaz,

A doña Carmen Ortiz, para obras de reconstrncción en la 
finca número 25 de la calle de Martín de los'Heros,

A D. Juan Pernia, para obras de nueva planta en la calle 
de San Bernabé, 26, y Ventosa, 28.

A D, Juan Escribano, para obras de nueva planta en la 
calle de Santa Hortensia, 10.

A D. Juan Antonio Snaiices, para obras de ampliación en 
la finca número 5 de la calle del Tambre (Colonia El Viso).

A D. Julián Huecas, para obras de ampliación en la finca 
número 20 de la calle de Teruel.

C o m is ió n  de E nsancho

184. Aprobar, por encontrarla conforme, la adaptación, 
en la forma que consta en la relación que formulada por la 
Sección figura en el expediente, del personal del Ensanche 
afecta a la plsiiitilla del mismo correspondiente al ejercicio en 
curso, en la que se reseña el personal téciiicoadminislrativo. 
Auxiliares de Oficinas Grupo A y el técnico auxiliar facultativo 
de las Secciones de Arquitectura y Vías Públicas, para cuya 
confección se ha tenido en cuenta la situación administrativa 
de cada uno de ellos, correspondiéndoles los sueldos que apa­
recen en la indicada relación, con independencia de los cua­
trienios que por vencimientos en el presente ejercicio pueda 
corresponderles, y de las alteraciones que en dichos funcionarios 
¡)uedan producirse por resolución de los Juzgados depuradores 
o por sentencias de los Tribunales de Justicia, y cuya plautilia 
dará la norma exacta para la confección de las oportunas nó­
minas mensuales con cargo a las diferentes partidas del pre­
supuesto ordinario del Ensanche del corriente año, cotí las 
salvedades antes apuntadas.

185. Reconocer y abonar al personal del Ensanche, de las
clases y categorías que se indican, que figura en la relación 
que a! final se expresa, un cuatrienio durante el corriente ejer­
cicio, en la cuantía y desde las fechas que para cada uno se 
señalan en la citada relación, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en e) vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; facultándose a la Intervención Muni­
cipal para que aplique automáticamente estos beneficios a los 
interesados en la fecha de su vencimiento: -

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha
del

vencim iento

Cantidad

Pesetas

TÉCNtCOAOMtNÏSTRiM'lVOS
D. Francisco Moreno Hernáez.......... 1-4-1944 1.000
D, Rosendo Peinado Reyes.,.,'........ 1-4-1944 I.ÜOO
D. Víctor Velasco Pérez................. 1-4-1944 1.000
D Manuel Nieto Carmona................ 1-4-1944 1,000
D. Alfonso Méndez Lenard............... 1-4-1944 1.000
D. Luis Ballesteros Escudero........... 1-4-1944 1.000
D. Enrique Cenamor Soria................ 1-4-1944 1.000
D. José Campuzano Estefaní., . . ,  , 1-4-1944 1.000
D, Benigno Vergara Apeztegnía.. . . 1-4-1944 1.000
D. Angel Aguilar Calderón 1-4-1944 1.000
D. Luis Comas A ra ............................ 1-4-1944 1,000
D. Manuel Muñoz López................. 1-4-1944 1.000
D, Alfredo Alonso Castiñeira. 1-4-1944 1.000
D. José Aldaiia Martín....................... 1-4-1944 1.000
D. Luis Arenas M olina...................... 1-4-1944 1.000
D, Rafael López Ce'rquera................ 1-4-1944 1,000
D. José Saavedra Ferrerò.................. 1-4-1944 1.000
D. Antonio Omeda Almazán... . . . . . 1-4-1944 l.OÜÜ

, SUBALTERNO
D. Regino Neira Lorenzo.................. 7-3-1944 500

APAREJAnOR AYUDANTE
D. Francisco Redondo Casal............ 7-7-1944 LOCO

DELINEANTES
D. Blas Grafal Zarauz....................... '  1-4-1944 1.000
D. Luis Sainz de Baranda................. 1-4-1944 1.000
D. Juan Francisco Anón O liv e r ... 1-4-1944 1.000
D. José Martínez Ramírez................. 7-7-1944 1.000
D, Mariano ¡rigoyen Laca................. 24-9-1944 1.000

PORTAAURAS

D. Francisco López Rodríguez......... 12-3-1944 500
D. Francisco Tejedor Gómez............ 1-4-1944 500

INSPECTOR DE ALUMBRADO

D. Antonio López de Calle....... . 19-5-1944 500

186, Rectificare! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de octubre de 1942, por el que se adjudicó a don 
Fernando Vega García el derribo y aprovechamiento de ios
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materiales del inmueble número 2 del paseo bajo^de la Virgen 
del Puerto, en el sentido de que, comprobada la desaparición 
de algunos materiales, por importe de 2.675 pesetas, se rebaje 
en esa cantidad el precio del remate, de 37.600 pesetas; de­
biendo, por tanto, adjudicarse dicho derribo ai indicado señor 
en el precio de 34.925 pesetas, que deberán ser ingresadas, 
dentro del plazo de ocho dias a partir del en que se le comuni­
que este acuerdo, en los fotidosmunîcîpalesdd Ensanche, y eje­
cutándose el indicado derribo con sujeción a los pliegos de 
roudicioiies que sirvieron de base a la subasta correspon­
diente.

187. Conceder licencia a D. Agustín Fernández, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, para 
conatrnir una nave para garaje en la finca número 5 de la calle 
del Divino Vallès, siempre que las obras se ajusten a los do­
cumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales vigentes para las de esta clase.

188. Conceder a D. Angel Clot y Sainz de Baranda, 
visto lo informado por la Dirección de Arquitectura, licencia 
para ejecutar las obras necesarias para reformar la planta baja 
de la finca número 56 de la calle de Lope de Rueda y conver­
tirla en tienda, dispensándole el pequeño defecto de altura de 
que carece, una vez que resulta más cómodo para el público 
que entre en el local que el piso esté cu la rasante de la en­
trada que no tener necesidad de descender varios escaiones 
hasta llegar al piso de la tienda, ya que esto es mucho más 
molesto que el que al local le falten unos centímetros para 
llegar a tener su altura reglamentaria.

189. ■ Conceder licencia a D. Miguel Agtisti para construir 
un cobertizo en el interior de ja finca número 5 de la calle de 
Bolivar, en atención a la poca importancia que estas obras tie­
nen (una vez que no se trata más que de cubrir utia pequeña 
parte del patio, y sólo con la altura de una planta, como se indi­
ca en el proyecto presentado al efecto, no tomándose luces ni 
ventilación de esta parte) y a los razonamientos aducidos en 
la ponencia emitida ai efecto.

190. Conceder licencia a doña Carmen Casamayor Gra­
cia, de conformidad con lo informado por la Dirección de Ar­
quitectura, para ejecutar obras de ampliación de un piso en la 
calle de Trafalgar, 33, actualmente en construcción, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas nuinicipa- 
les para esta clase de obras; no debiendo ser expedida esta 
licencia mientras no emitan informe favorable ia Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do el expediente, una vez aprobado, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos provisio­
nales.

Proposiciones

191. Tomar en consideración y pasar a la Qomisión de 
Cultura c Información una, de! Sr. Rojas Ordóñez, interesando 
que, con motivo de la inauguración del Salón de Exposiciones 
y de los salones anejos de ]a Casa de Cisneros, se organice 
en aquél una Exposición de acuarelas de los rincones típicos de 
la capital, obra del Arquitecto municipal D. Felipe Trigo, y 
que durante ella, y teniendo como marco esa Exposición, se 
dé un ciclo de conferencias semanales sobre Madrid por los 
Cronistas de Villa, siguiendo el orden cronológico de su nom­
bramiento.

192. Se dió cuenta de otra proposición del mismo señor 
Regidor interesando que, de momento, se deje en suspenso 
por lo que respecta a las calles de aceras estrechas el acuerdo 
sobre la desaparición paulatitia dei arbolado de las mismas, 
y que, aprovechando la actual estación favorable, se repongan 
con una especie arbórea de rápido desarrollo y vista agradable 
los árboles de la calle de Alcalá, a distancia regular y co­
rriente, en los trozos correspondientes entre la plaza de la In­
dependencia y las calles de Peligros y Sevilla, incluida la plaza 
de la Cibeles, en i^na sola fila y lo más próximo al bordillo de 
la calzada, para no entorpecer el tránsito en las aceras y dar 
sombra a los coches estacionados al borde de las mismas.

Y tomada en consideración, se acordó declararla urgente y 
aprobarla, con la adición, formulada por su autor, en el sentido 
deque se ampliara a las calles de Goya, Génova y carrera de 
San Jerónimo la reposición del arbolado interesado en la pre­
sente proposición para la calle de Alcalá.

ADICION SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  de Hacienda
193. Suplementar en la cantidad de 236.150 pesetas, pre­

via la tramitación legal coi respondiente, en arnioiiia con lo 
informado por la Intervención Municipal, el crédito de 184.725 
pesetas consignado en el concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, con destino a la construcción, 
mediante el oportuno concurso, del mobiliario de los nuevos 
salones de Comisiones de la Casa de Cisneros, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que, presentados por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades, figuran cu el expedien­
te; detrayéndose la indicada suma del concepto 32 del mismo 
presupuesto.

194. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que fornuiiados por las dependencias correspondien­
tes, figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización’de obras y otros conceptos.

C om is ión da Fom ento

195 y 196. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las actuaciones practicadas en los expedien­
tes correspondientes, en relación con la construcción por el 
procedimiento que se determina, dada su urgencia, de galerías 
de servidos en la calle y trozos de la misma que se iiidictn, y 
con la contracción, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, dei crédito preciso para llevar a cabo las 
obras necesarias;

Primero. La aprobación de los proyectos, que figuran en 
los respectivos expedientes, redactados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, que comprenden planos, Memoria, pliegos de 
condiciones económicas y condiciones especiales, para cons­
truir gaíerias de servidos en la calle de Baíléii, trozos com­
prendidos entre la plaza de San Francisco y el Viaducto, y 
entre la plaza de España y la calle Mayor.

Segundo. Que dichas obras se efectúen mediante con­
curso público, a tenor de lo establecido por el artículo 123, 
apartado tercero, de la vigente ley Municipal,

Tercero. Que el importe de las mismas, calculado, segini 
presupuestos, en 537.587,72 y l .650.438,64 pesetas, respecti­
vamente, sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que se suplemcntará mediante transferencia de 
tas citadas sumas de los conceptos 27 y 29 del mismo presu­
puesto extraordinario.

Cuarto. Que se modifiquen los artículos 20 y 22 de los 
pliegos de condiciones facultativas correspondientes, en el sen­
tido de que el plazo de garantía sea de ocho años. La fianza 
no será devuelta hasta que per el contratista se liayaii cumplido 
todos sns compromisos, Y que se supriman los artículos 24 y 
26 de los citados pliegos de condiciones facultativas; y

Quinto. Que se anuncien estos concursos, por la razón de 
urgencia indicada, sin perjuicio de dar cuenta de ello al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
p o r c a p ítu lo s  y  a r t ic u la s  ds l p re s u p u e s to  del E nsanche , para  
s a t is fa c e r  lae o b lig a c io n e s  det m es de e n e ro  de 1944, a p ro ­
bada p o r  la  C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n d o  lo 

p re v e n id o  en el a r t ic u lo  565 de l E s ta tu to  M u n ic ip a l

P E S E T A S

C apIt UI.O i .— O ai.lOACtONES oenehales

Articiil« 2.“—Pensiones..... .................................  »
— 3 . Operaciones de crédito im m idpal.. 1.704.518,06
— 4,“—Créditos reconocidos.......... ..........  525.000
— 5.“—Litigios...........................................  1.250
— 7.*—Contribuciones e impuestos...........  2,!53,I21,45
— 9.*—Indemnizaciones............................... 4.353,37
— lO. Comproiniaos varios........................ ............291,74

T otac del capitulo  i .................  4.388.564,62
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P E S E T A S

C apItdi.o [ V , — P olicía uiíbana y iíural

Artículo 1.““ Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...................................  135,.^33,37

— 5.“—Guardería rural.............................. 3,5íi6,3l
— 8.“ --Gastos generales........................... 89,639,31

T o t a l  o b l  c a p I i u l o  IV...............  926 498,99

C apítulo V . — G astos de ¡{ecauoacion
Artículo tínico,—Gastos de recaudación y co­

branza...................................  2,í̂ 00

C apíuji.o v i .— Peusonai, v mat'erial
DE OFICINAS

Artículo 1.’ —Oficinas centrales........................  198.147,1'8
— 2,“ —De otras oficinas............................  24..375,11

Total df.l capItui.o V I ..............  223.522,19

C apítulo V i l ,— S alubridad b higiene

Articulo 1.“—Aguas potables y residuurias . . . . 769.952,48
— 2.“—Limpieza de la vía pública.............  *
— 4."—Laboratorio de análisis de aümen-

tos y preparación de vacunas.. . ■»

T otal del capItulo V H ..............  769,952,48

C apítulo IX .— A sistencia sociai

Articulo 3.*—Seguros sociales........................ .. 4,166,74
— 4.“ -  Retiros obreros...............................  25.0Ü0
— 7* Atenciones diversas.........................  65.833,37

T otai oei, caH iui.o IX .............. 95.900,11

C apítui.o X I .— O bras públicas

Articulo 1.* Edificaciones.....................................  53.641,43
— 2.*—Expropiaciones para aperlttra y en­

sanche de vías públicos................  833,.37
- -  3.“ Vías públicas..................................... 478.288,23
— 6.'—Parques y ¡ardines......................... 61.723,74

T otai. iiei. CAPlrtit.o X !...............  594.486.77

( ’ ap)ttu.o XV I i [ .— Imprevistos 
Artículo único. Pora gas tus de esta clase. 125.000

R E S U M E N

P fü t  t! 1 A 1

CapIttii o !. Obligaciones generóles.............
IV .—Policía urbana y rural...............

— V. —Gastos de recaudación..............
— VI, Personnly material de oficinas.
— V il. —Salubridad e higiene.................
— IX. —Asistencia social........................
— XI. Obras públicas........................  .
— ÍÍV IÜ —Imprevistos................................

4.383.564,62 
226.498.99 

2.500 
222 522,19 
769.952,48 
!J5.(K10,1I 

594.486,77 
125.000

Total........................... 6.424.525,16

S E C R E T A R I A

A V I S O
Para dar .cumplimiento a lo prevenido en el artículo 84 del re­

glamento aproba lo por real decreto de 23 de octubre de 1913, 
queda expuesto al público, por término de odio días, el padrón 
de la riqueza rústica de este término municipal, para los efectos 
tributarios de 1944, formado por la Administración de Contribu­
ciones de la provincia, a fin de que cuantas personas se conside­

ren lesionadas en sus derechos, puedan reclamar respecto a erro­
res aritméticos o de copia que pudieran haberse cometido en el 
mismo. '

Madrid, 8 de enero de 1944,—El Secretario de la Junta Peri­
cial, M ariano B ehdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Para dar cumplimieato a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 23 de diciembre último, por virtud del cual se crea dentro 
del presupuesto del ejercicio de 1943 el concepto 291 duplica­
do, con la siguiente redacción: Para pago del aumento del 85 
por 190 sobre los precios de los materiales metálicos des. e el 
1 de octubre al 31 de diciembre de 1942-, dotándolo con la suma 
de 7.646,79 pesetas, con cargo ai remanente que arrojó la liquida­
ción dei presupuesto del año" 1942.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1944.—El secretario, M. Behdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eu la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo niunicipal, 
de 23 de diciembre último, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 182.861,20 pesetas el concepto 33 del presupuesto extra­
ordinario de 194!, con destino a satisfacer el importe de las obras 
efectuadas en la colonia de casas baratas Moscardó, transfirien­
do dicha cantidad del concepto 32 de! mismo presupuesto.

Lo qtie se comunica al público para su conocimiento.
.víadrid, 14 de enero de 1944.—El Secretario, M, Beauejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fructuoso 
Fernández Ballesteros proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa 
número 7 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimieiitu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eufemio Riiiz 
Bengueño proyecta establecer una soldadura autógena en la casa 
número 43 de la calle de los Hermanos Miralles,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la facha de publica­
ción del presente Bn'uicto, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cmnpIimieiUü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Félix Redondo 
Sacristán proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 5,25 caballos en la casa número 1 de la calle de Quintana.

Las personas que se consideren oeriiidicadas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de !a feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ iti
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1

SUBASTAS Y CONCURSOS

15 de enero

18

19

20

22

2 febrero

20 de enero

4 de marzo

17 de enero

17

22

22

s u b a s t a s

Obras de pavimentación con adoquín I 
relabrado sotjre hormigón y aceras 
de cemento continao en la calle de
San Bruno.—Precio tip o ..............

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 50ü cabezas de gana­
do vacuno, en los sitios denomina-i 
dosRodajos y Los Pinos, hasta 3ü| 
de junio de 1944.—Segunda subas j
ta,—Precio tipo.............................. i

Obras de ampliación dé osarios en el 
cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena.—Precio tipo..............

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci­
lla. Angel y Satán, hasta 30 de junio 
de 1944,—Segunda suba ata,--Precio
■tipo.............. ...............................

Obras de instalación de aceras de lo­
seta de cemento en la calie del Ge­
neral Oráa, trozo comprendido entre 
las de Velázquez y Serrano,—Pre­
supuesto de contrata...................

Obras de reforma de los pabellones de 
servicios del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudeufl. 
Precio tipo...................................

o o N c u R s o s
Suministro de la cantidad aproximada 

de 300 toneladas de leña con destino 
a los diferentes Servicios municipa­
les hasta el 1 de abril de 1944.—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábifes, que empezarán 
a correr y coûtât se desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y ter­
minarán en ia fecha que al margen 
se indica. —Precio tipo calculado: 
240 pesetas por tonelada.

Concurso de ante,iroyectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros,—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el nnimcio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en In fecha que al margen se indica.

fara reciormwione^ intr dfei ilias hábiies 
gue eniaeíardn a correr y contame desde 
el sífiníeriie al en Qtw iimireeca eí itnttn̂  
cío en el B o le tín  O fic ia l de la proulncla 
y terminarán en la recluí que at margen 

se indica:
Subasta de construcción de un trozo 

de alcantarilla en la calle de Claudio 
Coello, para su unión con la de Jor­
ge Juan. Precio tipo.....................

Obras de construcción de la prolonga­
ción de la alcantarilla de la calle de 
Jorge Juan, para su unión con la de
Lagasca.—Precio tipo.................

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los 
Hermanos Bécquer, — Precio tipo... 

Enajenación del solar, própiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, 4, señalado en el plano 
con I;i letra B.—Precio tipo ...........

I35.Ü00

146.100,07

94.500

66.654,14

78.213,37

19.408,60

30,664,20

101.294.91

217.495,12

S U B A S T A S
pe nd ía n les  en el día de hoy, con e x p re s ió n  da su cuan tíe  
y facha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic lo n e e  

p a ra  lo s  m ism o s

42.070,23

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado ► 
en sesión de 30 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar ta enajenación del 
solar situado en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
los Hermanos Bécquer,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ¡os diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de enero de 1944.— E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del 
solar sito en la calle de López de Hoyos, número 4, señalado en el 
plano con la letra B.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dius siguientes at en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse fuantns reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eu la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 9 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de enero de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
L«r

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................... 0,50

Idem a instalación de motares, ascensores, 

m ontacargas y o tros análagos, apertura 

de establecim ientos insalubres, pe ligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia so li­

citada, línea................................. ................... 1,50

Las suscripciones se entenderán por trim es tres  

completos, a contar desde los meses de enero, ab ril, 

ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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